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DE L E O N 

Padrón Municipal de Habitantes de 
31 de Diciembre de 1955 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia correspondiente al día 21 de 
Julio, apareció inserta una comuni
cación de esta Delegación en la que 
se anunciaban los Municipios cuya 
documentación referente al P a d r ó n 
Municipal de habitantes de 1955 ha
bía sido aprobada, concediendo un 
plazo de diez días para su recogida 
por los respectivos Alcaldes 

del púb l i co para que los que se crean 
perjudicados, puedan presentar sus 
reclamaciones en un plazo de veinte 
días contados a partir del de su pu
bl icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, estando durante dicho 
plazo el proyecto a la vista del pú
blico en esta Jefatura de Minas. 

León, 1 de Agosto de 1956—El In 
geniero Jefe, J . Silvarino. 3193 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia n ú m . 169, de fecha 31 de Ju
l io ú l t imo, se inserta el anuncio de 
esta Alcaldía para e l concurso-
subasta de las obras de reforma de 

• la Casa-Escuela del Palacio de esta 
Como ha transcurrido dicho plazo ¡villa, en el cual, por error, se ha 

y son varios los Ayuntamientos que omitido el párrafo siguiente: 
«La subasta t end rá lugar en la 

Sala Capitular de este Ayuntamiento, 
a las doce horas del día siguiente 
háb i l al en que se cumplan los vein
te de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia .» 

Queda en esta forma rectificada la 
omis ión , y el plazo de veinte d ías se
ñ a l a d o , se con ta rá a partir del anuit-
cio de esta rectificación. 

Bembibre, 1 de Agosto de 1956.— 
E l Alcalde accidental, J, Rodríguez, 
3163 N ú m . 886—60,50 ptas. 

no han recogido dicho documento, 
se advierte a los que se expresan en 
ia relación que va a con t inuac ión , 
jue se les remite en el día de hoy en 
J"ego que se deposita en esta A d m i -
dl ??011 de Codeos para cada uno 
ue aichos términos municipales. Wa3Dí tde Agosto de 1956.-E1 De-
^ t e a E 1 ' P- A ' SegUnd0 

Relación que se cita 
^ B a r r i o s de Salas 
San Vn!Ítóbal de la Polantera 

^ ¿ ^ ^ i n a d e l Rey 3 

•Mslrlto Minero ile Ledn 
P O L V O R I N E S 

S o l i c i t a d A N U N C I O 
íarbonífo? po,r la empresa minera 
l ^ r ' S .A > > ^ . Í ! .la E?PÍna de Tre 
* ^ Doh¿?'Utorizacióii para insta-
S?0 < < t e a . ^ 1 Paraje denomino 
^ f e ñ ^ 1 ^ . del Ayuntamiento 

,ae Pone en conocimiento 

le Éspi* del ^Í0)>' sit0 en el tér ' 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal , por espacio de quince días , 
para oír reclamaciones. 

Al i ja de los Melones 3176 
Santa María del Monte Cea 3189 
Prioro 3222 
Santa María del P á r a m o 3223 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Confeccionado por este Ayunta
miento el Repartimiento del Arb i t r io 
Municipal , sobre desagüe de Cana
lones y Canales en la vía públ ica o 
terrenos del c o m ú n , con referencia 
al a ñ o actual, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría Municipal , por 
el plazo de ocho días, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Sohagún , 24 de Julio de 1956.—El 
Alcalde, Felicitos Placer. 3072 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días , en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munic i 
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, pod rán formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
t imen pertinentes. 
Ejercicios 1954 y 1955: 

La Vecilla 
Ejercicio 1955: 

Vegarienza 

3128 

3199 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Formado por la Comis ión corres
pondiente, el P a d r ó n para la exac
ción del Arbi t r io Municipal , sobre-
el consumo de bebidas y carnes en 
el Municipio, a base de conciertos 
individuales, se halla de manifiesto 
al púb l ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince d ías , con el f in de que los 
contribuyentes incluidos en el mis
mo, puedan examinarle y formular 
las reclamaciones que estimen perti
nentes, pasado este plazo, los que no 
reclamen por escrito, se entiende es
tán conformes con las cuotas seña
ladas y de las cuales se dan por no
tificados. 

Los que presentando dec la rac ión , 
no les fuera atendida, v e n d r á n ob l i -



gados a tributar por el sistema de 
fiscalización con arreglo a lo que de
termina la correspondiente Orde
nanza, presentando declaraciones 
cuantas veces fueren requeridos para 
ello y somet iéndose en cualquier 
momento a la prác t ica de aforos 
e inspecciones para comprobar la 
exactitud de las mismas o para des
cubri r la existencia de especies no 
declaradas. 

Cebanico, a 23 de Julio de 1956.— 
E l Alcalde, Leopoldo González, 

3078 

Ayuntamiento de 
Sancedo 

Formado por este Ayuntamiento 
el P a d r ó n de arbitrios sobre los ar
t ículos de consumo (bebidas y car
nes), a satisfacer por el vecindario 
del Municipio por el sistema de con
ciertos particulares obligatorios, con
forme el ar t ículo 537 del texto refun
dido de la Ley de Régimen Local, 
por haber sido declarado todo el 
t é r m i n o municipal zona libre, en 
a tenc ión a que, por lo diseminado 
de su poblac ión , resul tar ía imposi
ble y excesivamente costosa una fis
ca l izac ión efectiva, se halla de ma
nifiesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l , por t é r m i n o de quince 
días , para oír reclamaciones, siendo 
firmes transcurrido dicho plazo las 
cuotas asignadas y no impugnadas, 

Sancedo, 20 de Julio de 1956.—El 
Alcalde, (ilegible). 3065 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Anuncio para subasta de inmuebles. 
Concepto: Arbi t r ios municipales 

y otros 
Don Leandro Nielo P e ñ a , Recauda

dor y Agente ejecutivo del Ayun
tamiento, Junta Vecinal y Her
mandad Sindical de Bercianos del 
P á r a m o , y de la Junta Vecinal de 
Zuares del P á r a m o , 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que se instruye por esta 
Agencia ejecutiva a m i cargo, en los 
Organismos y conceptos anteriores, 
se ha dictado 

PROVIDENCIA.—A vi r tud de ha
berse autorizado por esta Alcaldía la 
subasta de fincas de los deudores 
que luego se d i r án , he acordado en 
esta fecha, la ena jenac ión de los i n 
muebles embargados, conforme al 
art. 103 del Estatuto de Recaudac ión , 
a los deudores en acto que, presidi
do por el Sr. Juez de Paz de este 
Ayuntamiento, t e n d r á lugar en la 
Sala Audiencia del Juzgado de Ber
cianos del P á r a m o , el día 4 de Sep
tiembre de 1956, a las once de la ma
ñ a n a , a base de posturas que cubran 
las dos terceras partes de los respec
tivos tipos de subasta, así como el 
anuncio de ella por edictos en la 
Casa Ayuntamiento, donde se halla 

el Juzgado de Paz, y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, l lamando 
licitadores para el acto, en la forma 
siguiente: 
Deudor, Manuel Amigo, de Zuares 

del P á r a m o , como los restantes 
Finca.—Mitad proindiviso de un 

molino de dos pares de piedras, el 
cual, con su salto h id ráu l i co , se en
cuentra en Zuares del P á r a m o , como 
las restantes fincas de otros deudo
res, al pago de La Corredera, l indan
te por todos sus aires con comunal 
de vecinos; tiene un valor para la 
subasta de pesetas 1.000, 
Deudor, Clinio Alonso, Concepción 

Grande y otros, todos familiares 
Finca.—Huerta-noria, regadío , al 

pago de Camino-Carros, de 5 50 72 
hec tá reas de cabida, y que linda: 
Norte, Benjamín Aparicio; Este, ca
mino del pago; Sur, Luis Casado, y 
Oeste, vecino de Zuares; as ignán
dosele un valor para la subasta 
de pesetas 4.289,20. 
Deudor, Francisco Lozano Infantes 
Finca,—-Huerta noria, regadío, al 

pago de E l Prado, de 65-12 áreas de 
cabida, lindante por el Norte, Salva
dor Aparicio; Este y Sur, comunal 
de vecinos, y Oeste, Atanasio Fer ré -
ro; su valor para la subasta es de 
pesetas 1.000. 

Condiciones de la subasta 
1. a La certificación que suple los 

t í tulos de propiedad de las fincas 
es ta rán de manifiesto en esta Oficina 
de r ecaudac ión (León. Avda. de José 
Antonio, 17, 3.°), hasta el día ante
rior al de la subasta, debiendo con
formarse con ella los licitadores, sin 
derecho a exigir ninguna otra. 

Los rematantes d e b e r á n promover 
la inscr ipc ión omitida, por los me
dios establecidos en el Tí tu lo V I de 
la Ley Hipotecaria, dentro del plazo 
de dos meses, desde la fecha del otor
gamiento de la correspondiente es
critura de propiedad. 

2. a Para tomar parte en la subas
ta anunciada, que p o d r á llevarse a 
efecto a calidad de ceder, será requi
sito indispensable depositar previa
mente en la mesa de la Presidencia 
el 5 por 100 del tipo-base de enajena
ción de los bienes sobre los que se 
pretenda l ici tar . 

3. a Los rematantes, cesionario o 
cedentes, debe rán entregar al Recau
dador, en eí acto o dentro del tercer 
día, el precio de ad jud icac ión de las 
fincas, deducido el importe del de
pósito constituido. 

4. a Si, hecha la ad jud icac ión , no 
pudiera ultimarse la venta, por ne
garse los adjudicatarios a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
la pé rd ida del depósito constituido, 
que ingresará en arcas municipales . 

En este caso ste p rocederá al seña
lamiento de nueva subasta, no pu-
diendo tomar parte en la nuevamen
te convocada, si no satisfacen antes 
los gastos ocasionados con intervalo 

de las dos licitaciones. El 
l ici tación de esta nueva sub 0 ^ 
r ía el obtenido en la anterior^*1 Se-

5.a Los deudores o sus ca 
bientes p o d r á n liberar las fi^^a-

Entidades menores 

sumarse la adjudicación ha^C011 
eíectivo el principal , interesesri!0?0 
mora recargos de apremio de. 
y gastos del procedimiento. as 

En Bercianos del Páramo » 
Agosto de 1956.-EI R e c a u d a d o ' ^ i í 
cutivo, Leandro Nieto. 

Junta Vecinal de Vega de Espinareda 
Formado y aprobado por estaJun 

ta Vecinal el proyecto de presupues" 
to extraordinario para obras de na" 
v imentac ión , saneamiento y repobla 
ción forestal, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de la misma 
por espacio de quince días, con arre
glo a lo dispuesto en el art,696 de la 
vigente Ley de Régimen Local, para 
oir reclamaciones. 

Vega de Espinareda, 31 de Julio 
de 1956.—El Presidente, Arturo Ro
dríguez. 3182 

Junta Vecinal de Grajalejo de las Matas 
Formado por esta Junta Vecinal 

el Repartimiento sobre el aprovecha
miento de bienes comunales de la 
misma para nutr i r en parte el presu
puesto de gastos del año actual, que
da de manifiesto al público en el 
domici l io del Presidente por espacio 
de quince días, con el f in de ser exa
minado por quien lo desee y formu
lar contra el mismo las reclamacio
nes que se estimen pertinentes; ad
virtiendo que transcurrido el plazo 
que se indica no se admitirá nm-

gUGraialejo de las Matas, 20 de Julio 
de 1956.-E1 Presidente, Angel I g 

Junta Vecinal de Castrocontrigo 
Aprobado por la Junta Vecinal el 

presupuesto extraordinario, con 
dos sus anejos. Armado ^ V B . ^ 
dere lpago de un edificio para ^ 
cuela de Párvulos , construcción ^ 
un Cementerio y afirm?d° maoi-
calles de esta Vi l la , e s t a r a m de 
fiesto al púb l ico en ^ .Secrew ce 
esta Junta, por espacio H ^ ^ 
días , con arreglo a |o dispuesi ^ 
ar t ícu lo 698 de la vigente J-ev ^ se 
gimen Local, durante cuyo Vmisrao, 
p o d r á n presentar contra e i ^ cO0. 
las reclamaciones que esuu* 

venientes. , T^IÍO de 1$ 
Castrocontrigo 28 ^ J^daor 

- E l Alcalde Pedáneo. Salva q11o 
rracedo 

Imprentade laDiputac ión Pr^11 


